
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SANTIAGO DE CALI - VALLE DEL CAUCA  

Dirección: Avda. 6 A N° 28 N – 23 Piso 5, Edificio Goya, Cali – Valle del Cauca  
Teléfono: 8839665. Email: adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Radicación de memoriales: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicación demandas: repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Publicaciones electrónicas: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-19-administrativo-de-cali 
Consulta Procesos: https://consultaprocesos.ramajudicial.gov.co/procesos/bienvenida 

 

 

Santiago de Cali, jueves, 10 de junio de 2021 
 

Radicación No.  76001-33-33-019-2018-00209-00 

Demandante:  Olga Marina Meza y Otros 

Demandado:  Instituto Nacional De Vías - Invias 

Medio De Control:  Reparación Directa 

 
De conformidad con el informe secretarial del 31 de mayo de 20211, que nos dice que 

dentro de la documentación aportada para el llamado en garantía no se indicó 

dirección electrónica del CONSORCIO ARCO 1 Y 2 y del número telefónico aportado 

no se ha obtenido respuesta alguna.  

 

El Despacho requiere a la entidad demandada Instituto Nacional de Vías – Invias para 

que en el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente auto aporte 

el correo electrónico del CONSORCIO ARCO 1 y 2 para proceder a notificar la 

demanda y el llamado en garantía.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

REQUIÉRASE al apoderado de la entidad demandada INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS - INVIAS, para que en el término de cinco (5) días a partir de la fecha de 

notificación de este auto aporte el correo electrónico del CONSORCIO ARCO 1 y 2 

para notificar la demanda y el llamado en garantía.  

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 
 
 

 

 

                                         
1 13. 31-05-2021 expediente digital 

 

Estado electrónico No. 34, por el cual se notifica a las 

partes el auto que antecede.  

 

Distrito Santiago de Cali, 11 de junio de 2021. 
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